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Quito, 27 de octubre de 2016. 

Ingeniero Y 

Gabriel Abelardo Proaño Herrera 
Presente. - 

Distinguido Ingeniero: 
l [ 

Cumple llevar a su donocimiento que la Junta Universal de Socios de la compañía 
EQUIPO MEDIO UIMICOS ESPECIALES EMQUIME.CIA. 

«¿reunida el día veinte y o de octubre a 2016 Avo el acierto de elegir a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatutario de tres (3) / 
e 

años. 
==” 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá - 
individualmente el Gerente General, según lo establecido en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

A 

Las facultades y deberes del Gerente General constan de la escritura pública de al 
Constitución de la compañía, celebrada el 11 de marzo de 2003 ante el Notario Noverío 
del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de quito el 07 de mayo de 2008 

ton ue 

    

Muy Atentamente, 

   Sr. Ing. Gabriel Agustín Proaño Gómez 
/ PRESIDENTE DE LA JUNTÁ 

En Quito a los 27 días del mes de octubre de 2016, acepto el cargo de Gerente General 
de la compañía EQUIPO MEDIO AMBIENTE Y QUIMICOS “ESPECIALES 
EMQUIME CIA. LTDA., rigiéndome a los Estatutos Sociales, las resoluciones de la 

Junta General y a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

Ing. Gabriel Abelardo Proaño Herrera. / 
C.C. $171514348-6 / : 

“



  

   REGISTRO 
7] MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68115 

  

    LL. h . 
1958496 T2C0CEGZ3J 5” 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16269 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUIPO MEDIO AMBIENTE Y QUIMICOS ESPECIALES 

EMQUIME CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO HERRERA GABRIEL ABELARDO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1715145486 
CARGO: GERENTE GENERA! 
PERIODO(Años): 3 - 
  

2. DATOS ADICIONALES: . ' 

CONST. RM. 1344 DEL 07/05/2008 NOT. 9 DEI. 11/03/2003.- DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE mscapción, SEGÚN LA PATA VIGENTE.       
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DRA. J AD NA ELIZABETH CONTI TRERAS LOPEZ (DELEGADA; RESOLUCIÓN 019. RMO-2015) 
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